
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca,  veintitres (23) marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 25-290-31-12-002-2021-00365-00 
 
Una vez examinado el expediente, se constata que el Juzgado mediante auto 
de fecha trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022), notificado por estado 
electrónico del 14 de enero de 2022, a través del micrositio web que tiene el 
juzgado en la página de la Rama Judicial, dispuso Inadmitir la Demanda y se 
le otorgó un término de cinco (05) días a la parte demandante para que 
subsanara los defectos.  
Revisando el expediente virtual y el buzón del correo electrónico del juzgado  
j02cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal exclusivo para la recepción 
de solicitudes, presentación de memoriales y demás asuntos, se observa que 
la misma no fue subsanada, por lo que se rechazará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 145 del CPYSS, se aplicara por analogia el artículo 
90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL 
instaurada por GLORIA LILIANA CORREDOR RIAÑO a través de apoderado 
judicial contra el HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, puesto que la misma se presentó de forma 
electrónica. 
 
TERCERO: Archívese lo actuado. Déjese constancia. 
 
 

Notifíquese.   

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 24/03/2022 
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